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\ i / TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLE_l'yO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES I 
AUTORIZAR ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE;S.A. 
DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN col" DISTINTIVO DE LLAMADA XHTOK-TDT, 
EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXléO. \ 

l. 

11. 

111. 

/ , / 
ANTECEDENTES 

lítulb de Refrendo de Concesión.- .El 21 / de septiembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SC1) otorgó a favor de Radiotelevisord de México Norte, 
S.A. de C.V. (Concesionario) un TTtulo de Refrendo de Concesión para continua} usando 
con fines comerciales una red de 62 canales de televisión entre los que se encuentra el 
canal 31 (572-578 MHz), con distintivo de llamada X~TOK-TV, en Toluca, Est9do de México, 
con vigencia dé -17 años, contados a partir de la fecha de exr¡,edición y hasta el 31 de 
diciembre de 2021; / 1 

1 / -, 
Autorización de Canal Digital.- El 23 de mayo de 2012, mediante oficio 
CFT/DOl/STP/2191/12, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) 
al{torizó ,bl Concesionario la instalación, operación y uso temporal del caria! adicional 43 

1
. 

(644-650 MHz),¡ con distintivo de llamáda XHTOK-TDT, para realizar transmisiones digitales 
simultáneas de su canal analógico; 

,/ 

Decretb dt Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decretp por el que se reforman y adici9nan diversas 
disposic;iones de'los artículos 6o.,¡7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constituéipn Política de 
los Estados Un(dos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante\-1,,1 cual se crep el Instituto Federal de I Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónomo qu'e tiene· por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicacion_es; \ 

IV. Resplución de Preponderaricia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, a 
través del Acuerdo P /IFT/EXT /060314/77, se emitió lb "Res"llución rrlediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del 
que forman pa(e Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., ! 
Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora de Méxicc) Norte, S,A. de C. V., T. V. de los 
Mochis, S.~. de C. V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C. V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexic7li S.A. de cV, ~e/evisora qe 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A: <¡le C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 

-Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro 
-- Luis l¡ilzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., 

José de Jesús Partida Villanwya, Hilda Graeie/a Rivera Flores, Roberto Casitniro González 
Trevi~o, TV Diez Duranr¡o, S.A. cfé C. y., TeieJisora de Durango, S.A. de C. V., Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A

1 
de C, V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. v,. José Humberto 

y Loucil/e Martínez Morales, Canal l3_de Michoa~án, S.A. de cy, Teleilisora XHBO, S.A. de 
C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de Cu/iacán.,S,A. dé C. V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de 
Tabasco, S.A. y Ramona Espa_rza González, c;:omo agente económico prepondetante en 
el sector radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
pompetencia y Va libre concurrencia.", µ¡orla cual se determinó como parte del Agente 
E¿onómico Preponde,arite en el sector de radiodifusión (AEP) al Concesionario; 
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VI. 

\ 

Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
· expiden la Ley Federal ~e Telecomunicaciones y Rac/iodifusión, y la ~ey del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en. materia d'r telecomunicaciones y laciiodifusión" (Decreto de / 
Ley). el cuml entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

/ 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se pub¡licó en el DOF el "Estdtuto 
Orgánico dyl Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última véz el 20 de julio 1 ' 

de2017; \ / 
\ 

VII. PolíticaJJóra la Transición a la Televisión Digital Terrest~.- El l l de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión. Digital Terrestre" (Política 
TDT); . ) . / 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogrómación.- El 17 dfi' febrJro de 2015, 
se publicaron en el DOF lps "Lineamientos Generale;,s para el acceso cJ la 
Multiprogramación" (Lineami),ntos); 

IX. Solicitud de Multiprogramación./Ei 27 d;, novi'.Í'rpbre s:ie 2017/el Concesionario presentó} 
ante el Instituto un escrito meqian~e el cual solicito autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHTOK-TDT canal 43 (644-650 
MHz), en Tolu<':a, Estado de México, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 

X. 

XII. 

XIII. 

054~87 (Solicitud de Multiprogramación); • 
/ \ 

Alcance a la Solicitud de Multi1:xogram9ción.- El 14 de diciembre de 2017, el 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en\ alco'nce al r<yferido <¡Jn el 
antecedente IX, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación, al que'la oficialía de 
pqrtes \asignó el número de folio 05q28 l; 

Listado de Canales virtuales.- El 14 de diciembre de 2017, se pulplicó en el sitio electrónic6 
~el Instituto la actualización 9el Listado de, Canales Virtuales asignados por la Unidad de 
Medios y Contenidos Auqliovisuales (UMCA), de acuerdo¡ con el cual se corrobora la 
asignatión al c,,9ncesionario del cc/rial virlual 5.1 para la estación objeto de esta 
Resolució"\i ' ( 

---- i ,,/-' 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competehcia Económicq.0 El 20 de diciembre de 
2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/1999/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica (UCE) del Instituto, emitir 19 opinión correspondiente, a la 
Solicitud de Multiprog(amación; · 1. 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espect/o Radioeléctrico.- El 20 de di2ie\Tlbre de 2017~ 
mediante oficio IFT/224/UMCA/2012/2017, la UMCA solicitó a la U~idad de Espeptro 
Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión corresporidiente ,a la Solicitud' de 

( 

) 
/ 

1 ', -" ,' \ 

\ 
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XIV.\ 

XV. 

XVI. 

! 

Opinión de la UER.- E1 24 de 1 enero de 2078, mediante oficio IFT/222/UER/DG-
IEET/0052/2018, la UER remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencid correspondiente-a la Solic::itud de Multiprogramación, y 

\ . 
Ooinión de la UCE.- El 75 de enero de 2018, mediante oficio IFT/22ó/UCE/DG
COEC/018/2018, la UCE remitió a la IUMCA la opinión técni<ta correspondiente a 1~ 
Solicitud de Multiprogramación. 

1Alcance _a 1~ Opinión de la UCE.- El 13 de febrero de 2018, ml'diante dficio 
IFT/2~/UCE/0G-COEC/030/20l 8, la UCE remitió a la UMCA un alcance a su opinión en 
materia de compete~ia económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación. / 

En virtud csje los Antecedentes_ referidos y, 
\ 

CONSIDERANDO 1 

Primero.' Competencia del Instituto. Conform,e lo dispone el artículÓ 28, pórraf~'s dédmo quinto y 
décimo sexto, de la Constitución Política/ de los EstadQs Unidos Mexicanos (Constitución), el 

:Instituto es u~ órgano autónomo, con persq_nalidad jurídi~ y patrimonio propio, que tiene por 
objeto·el desarrollp éfjciente déla radiodifusión y ias\telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulaciór, promoción y supervisión del uso, aprqvechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los\ servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones;- así como del cs¡ccesb a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciafes, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7~. de la propia Constitución" 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materi<¡1 de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a,lo~ 'participantes en estos mercados con el objeto de eliminar efic6zmente las' barreras a la 
competencia y Id libre concurrencia e impondrá 'límites 01/ concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios rAedios de comunicación que sean concesioharios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un misrpo mercado o zona de cobertura geográfica. 

1 \ . 
Por su parte, el artículo 1\81 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 1 

establece que el lnstituto
1 
otorgará autorizaciSnes para el acceso a 19 multiprogramackbn a los 

concesiomarios que lo soliciten, conforme a - los r:Írincipios de competencia y calidad, 
garantizando el derecho a la info!mación y atendiendo de manera particular la concentración 
nacibnal y regional de frecuenóias. . 

./ 
De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción ~VII y 17,. fracción 1, de la ~ey, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que Jo soliciten. 1 

', . ) \ \ 
,Ab_ora bien, cÓnforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden origi~ariamente a 1a' 
UMCA las atribuciones conferidas a la Direcci~n General Adjunta dy.Televisión Digital Terrestre; 
por ende, com/sponde a éstd en términos del d_rtículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico 
en cita:--tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogr9mación de los concesionarios 

· y permisionarios de radiodifusión y someter ü'-cbnsideración del Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente. 1 , ·· 

/ 

/ Página 3 de 18 

/ 
\ 

\ ; 

\ 1 

I 

\ 

J 1 

\ 

/ 

/ 



1 1 r 

1 

/ 

) -
Atento a lo señalado, en virtud':de que el Instituto tiene a su cargo,la regulación, prorhoción y 
supervisión 1de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así comJ la facultml-de autorizar el 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobiem0 y dedisión del Instituto, se encuentra 
facultado ¡,ara resolver la,Sblicitud de r-!-1ultiprogramación, 

' I ! ' 
Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Mulfiprogramación. La multiprogramación es 
la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión, Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionádo, situación que contribu,Ye a la competencia, la 
diversidad/y a la pluralidad en beneficio de,[as audiencias, de concesionarios de radiodifusión, 
programadores y productores dé contenidos.' ; \ 

', \ ' 

El íítljlo Quinto, Capífulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé las reglas 
genéricas a las que deben süjetarse los concesionarios que soliciten el acceso a 16 
multiprogramación,'•, 

En partJC:ular, los artículos 158 y 160 de la ,~ey señalan: 
, / \ 

\ 
\ 

/ \ 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a '/os concesionarios que lo soliciten, conform,e a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a !a!información 
y atendiendo de manera paft/cular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, inciuyendo en sú caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo,fos siguientes criterios: ; 

/ 

l. Los concesionarios solicitarán el núm~ro de dona/es de 

1 multiqrogramapión qutf quieran transmitir y la calidád -técnica que 
' proponen para dicha transmisión,' 

/ / / J " 
11. Tratándose dd concesionarios que pertenf,zcan a un agente e'c:onómiop 

declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número ae canales superior al cincuehta 
pd,r ciento del total de loscana/i,s de televisión abierta, incluidos los de 

~- multiprogramación, autorizqdos a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la regil;in de cobertura: 

! 

, 111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el\pago de la 'contraprestación que én su caso 
corresponda; 

IV. Cuando el Instituto 1/eire a cabo el otorgamiento de nuevas c6ndBsiones, 
en todo caso contemplará eh el objeto de las mismas la autorización 
para transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y ,_ / 
I -

( 

1 ConS1derando Cuarto de! Acuerdo por el que el Pleno de! Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los ~Lineamientos {;eneroles 
para el Acceso o la ['::lultiprogramaciónN ¡ aprobado en !o general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través 
del Acuerdo P/IFT/.~XT/090215/44. 1 

1 ~ 
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!V. En ninglÍ[) caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios 'pe televisión o audio restringidos.,, 

"Artículo 160. Por cada canal bbjo el esquema de m0ltiprogramación, /os 
nnncesionarios deber(m señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. 

1/. 

/11, 

IV. 

- v. 

VI. 

! 
El canal de transmisión que será utilizado; / 

/ 

La identidad del canal de prograrilación; \ 

El número de horas de programación que trrynsmita con un({l tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita;el Instituto,' 

\ / 1 ' 

, La fecha en que pre,tende iniciar transmisio/;les; 
\ 

En el caso de televisión, -Ía calidad d"' video y J1 estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

' / 

Si se trata de ,un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal ra<;Jiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones.· • 
• f 

. 1 > 
Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regular la autorización para 
el acceso a la multiprog'ramación, las características de operación técnica, así ;como sus 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 

¡técnic?, garantizando el derecho a la información y ate{1diendode ¡-nanera particular a la 
conce;itración nacional y regional de frecuencias. / ) ,, \ 

\ 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de aurorización para el acceso a la 
multiprogrcimación deben observar las condiciones señaladas 6or los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciqnes de r?diodifusi6n y los principios 
de i) competencia, ii) 6alidad técnica V iii) derecho a la infcitmación. " 

- 1 
En específico, el articulo 9 de los Lineamientos señala que los concesiQnarios de radiodifusión que 
deseen obtener autorización para acceder a la ri:,ultiprogramación por sí r¡,ismos o para brindar 
acceso a te(ceros, deberán solic(tarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar Jo siguiente: 

l. Elt:a~al de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar: 
/ 

11. 

111. 

IV. 
\ 

Número de canales de programación en ryiultiprogramación que se deseen distribuir, 
especificando si estos s~rán programados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero: 

-Cal;ddd técnica de-4ansmisión de cada cana; de programación, tales como la tasa de 
transferencia, estándar de opmpresión y, en su caso, calidad de video HDN o SDN: 

/ / 
- / ' j 

Identidad de cada cañal de progrómación, lo cudl inciuye lo siguiente: 

a. Nombre c;on que se i<;fentificará? 
\ 

1 
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b. Logotipo, y 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal dé programación, 
especifica7dp la duración y periodicidad de cada componente de éste. / 

' \ . 
V. El ¡número de horas de prograrn\JciÓn que transmita con una tecnología innovadora, tal 

como la televisión móvil; · · 
\ 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de proge,amación solicitado; 

" VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la ~isma identidad del canal del 
prograrhación, y \ 

VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisio:ne_§. 1 \ 

/ ' \ . ' / ( 

Como sepJede obseNar de lo anteriormente transcrito, , el artículo 158, fracción 11, de la Ley 
establece que cuando los concesionarios so(icitantes pertenezcan a un agente ,económico 
declarado como preponderqnte o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la tran;;misión 
de un número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 
abierta, incluidos los de mLltiprogramación, autorizados a btros concesionaribs que se\ 
radiodifunden i,n la regi'.'m de cobertura. 1 

/ 
Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en s~ articuló 26 retoman ese 
supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado cpmo preponderante o don poder sustancial, el Instituto no c:iutorizará la ( 
transmisión de un número de canales de programación en multiprogramación superior al 50% del 
total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios '\lue se radiodifunden 
en la región de cobertura. 

J / \ 
Adicionalmente, este numeral inbica ~ue, ¡en su caso, se deberá estar al contenido¡ del 
procedimiento referido en el Capítulo{; de lqs Lineamientos, esto es, que el\lnstitu.·to verificará si 
el peticionario concentra frecuencias \;'el espectro radioeléctric9 regional o nacionalmente o si 
como resultado de la autorización podría resultar afectada la competencia, la libfe•concurrencia 
y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

/ 

· De actualizar!,e los supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, el Instituto podrá 
autorizar el acceso a c'anales de programación en multiprogramación para sí mismo, siempre/y 

, cuando el solicitante acepte ,expresamente las condiciones que en el caso concreto se ' . 
impongan. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramacion. Una vez ar:10lizada la Solicitud de 
J \ ' 

Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de la UCE, el análisi$' · 
realizado por la UMC,A y la UER, este Pleno considera que el Concesionario acredita los requisitos 
establ'Jcidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: ,,.. " \ 

1 

\ 

l. Artículo\ de los Lineamientos 

\ 
\ \ 

\ 

\ 

I 
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~) Fr:cción¡I, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El Concesionario 
señal~ en la Solicitud de Multiprogramdción que ytilizará el canal de transmisión de 
radiodifusión 43 (644-650 MHz) para acceder. a la multiprogramación, 9' través de los 
canales virtuales 5. l y 5.2. ¡ 

b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se desea 
distribuir.- El Concesion6rio indica en la Solicitud de1 Multiprogramación referida en \el 
antecedente IX, que el número de canales de programación que desea transmitir en 
multiprogramación es 2, los cuales corresponden a los canales de programación "Canal 
5" y "Foro N", en relación con los cancile§virtuales 5. l y 5.2, respectivamente. l 

\ ' r [ 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: / 
( 

J 
,. Me permito solicitar a ese Instituto autorización para opr,rar con la 

,modalidad de multiprogramaciór) en el Canal 43 digital en Cerro 
Jocotitfán, Edo. de Méx., y transmitir los Canales de Programación 
Canal 5 y Foro TV .. \ " 

\ 
Adicionalmente, el C:oncesióndrio manifiesta que

1
estos canales serán programados por él 

mismo, sin brindar deceso a un tercero. / 
1 . \ 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentadó, se desprende que 
la programación del canal "Foro N" selcom,pone de programas de los géneros de 
mercadeo, noticieros, cultural, revista, religión, gobierno, dramatizado unitario, debate y 
musicales; loslcuales van cÍirigidos en su-~ayoría a personas mayores de 13 años de edad. 

De ~onforrriidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
1 

rr¡iultiprogramar a través• del canal virtual 5.2, podría tener como\ efecto abonar a la 
diversidad,} ya c¡ue constituirá LJn canal con contenido nuevo/ en la localidad de 
referencia. 

le) Fracci¿n 10, calidad téc~ica de transmisión,- El Concesionario, en relcición a la calidad 
téc~ica de los canales de programación (calidad; de video HDN 9 SDN, tasa de 
transferencia y estándar de compresión), informa lo siguiente: '• 

"' / / 

-: Ó:inal di' Cdliclcid ·•.· .. ··••• .. }(]S<.1 df .. ·••. . ..•.•.•..••.• _.E ···.s .. t.ó. X. d.·• .. ·.·.·a.·.· .. ·,.·•.d.·.·· .. e.·.> 
•·.•·.· .. · .. P•.• .. r·.•·0.· .. ·.··g·.•r·.a·.m·.·.··.•a··.·.·c·•.·.l·oc.• .. ·n•.··.·· ... ·.·••···•.· .. · .... •··. y,.. .;e • , ... ¡- ·· transferencra \ de Vldeo • ••• .. • •. · •. . • .. 1.. con:ipresiqn .·· ... · :: , · ·· · ·" . • ;.- · iMbns) • • , . . ..... , . ,1. ._ . 

Canal5 HD'· 12.0 MPEG-2 \ 

\ 

/ 

1 \ < ;¡ ~ ,, 
\ 

Fc¡ro TV SD 6.0 , . MPEG·2 
. 

' - 1 
Fracción IV, Identidad del cangl de programacióné- El Concesionario, a través de la 

' 

\ 

/ 

( 

/ 
información y docum8¡ntación señalada en el antecedente IX, indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: 

\ 

\ 

1 
\ 

! 

\ 

\ 

\ 

/ 
Página 7 de 18 



/ 

/\ 
1 

! \ 

\ 

L 
/ 

/ 

/ 

_j 

• 1 

\. 

~-1 
1 

Canal5 

\, 5.2 ForoN FOROfl!)··· 

Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las bam;¡s programáticas que pretende• • 
incluir en los canales de programación e indica la duración y periodicidad de cada 
componente. 

\ 
\ 

e) Fracción V, horas de transmisión <l:on una tecnología innovadora.- Del análisis realizado a 
las manifesta~iones y la docu'mentación presentada por j'I Concesionqi:io, no se 
desprende que a través del acceso a la multiprogramación que solicita, se vayan a 
realizar transmisiones con tec¡nologías innovadoras. 

. \ 

f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en- el escrito 
sefíalado en el ~ntecedente IX de la presente Resolu6ión que el canal de pr9gramación 
"Canal 5" ya inició transmisiones, y el/canal de programación "Foro i¡y" iniciará 
transmisiones dent¡o de los 60 díal hábiles a partir de la notificación de la autorización. 

\ 1 ' 
g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que ~ntendrá la identidad.- EICorcesionario indica 

que mantendrá la misrrJa identidad en sus canales de programación de manera 
indefinida. 

• 1 
! 

h) Fraccion VIII, canal de programación ofrecido con retrasb en las transmisiones.- El 
Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de programación 
con retraso en las transmislones. / 

/,,-
1). .. Opinión UCE .. 
' ,,•' / \ . \ 

/Í 

' 

La UCE, a trayés del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/030/2018 de 13 de febrero de 2018, remitió / 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 1 / 

( \ . / 

" .. ·I 
Consideraciones \ \ 

1 / ( 

En Toluca, Estado de México se obsefva unó alta concentración,2 tanto / 
en canale,s de transmisión ci:mlo en señales de programación, en 
particular: 

• El GIETV tiene una participación del, 50% E!n el númeró de 
frecuencias comerciales del espectro radioeléctric'o para televisión 
radiodifundida. 

J ! 2 Disponible en: http://www.lft.org.mx/sites/ default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdo!iga/dofpitt 170316101.pdf 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
• 

• 

Considerando\i7 las señales multiplexadps que actualmentii' se 
1transmiten y ii) la autorización de acceso 10 la multiprogramación 
del canal solicitado, la participación de GTV sería de 40%, , 
En cepo de autorizarse la solicituc¡, el índice de_ concentración, 
medido en términos de canales de- progriSJmación, , aunrrue se 
mantendría por encima de los 3,000 puntos, (actualmente el índice 
es de 3,580 puntos) aunqJe el cambio en el mismo sería inferior a los 
100 puntos (20 puntos), 

Sin embargo, la alta concentración no es determinante para definir las 
i;;ondi<tiones de competencia de corto y rn,ediano plazo en este 
mercado, en virtud de los siguientes puptos: ' 

• El IHH y los umbrales contenidos en el Artículo 6 -
1
de los Criterios 

Técnicos para el Cálculo de los Índices de Concentraéión, en 
ningún caso, pueden ser utilizados como único elemento de análisis, 
Ello, de conformidiJ;,d con el Artícul<p 9 del mismo ordenamiento, 3 _ 

• En esta'localidad existe espectro disponible, En ese contexto, en 121 
procéso de Licitación t:Jo, IFT-6 se incluyó ur:ia estación de televisión 
f_omercial en Toluca, Estado de México, respecto a la cual no se 
presentó oferta. Además, no se ¡ha identificado intJrés po¡ 9icha 

1 estación o por frecuer,cias adicionales 9or parte de agente,s 
económicos eh el mercado de televisión comercial, Finalmente, la 
autorización de lapolicitud no restringe las posibilidade,s de acceder 
a espectro radioeléctrico por parte de otros agentes económicos. 
\ 

• 

• 

En, términos de concentración de frecuencias, se señala que la 
solicitl!f de acceso a multiproJramación no implica autorizar una 
mayor concentra<í;ión de las misinas, toda vez que la 
multiprogramapión, se realiza dentro de los 6 MHz del cana( de 
transmisión concesionado, 1 --

' Los concesionarios establecidos podrán incremGz,ntar la oferta de 
eanales de contenidos t~ el corto y mediano plrn¡q_, 

Finalmente, en caso de resultar 
1
favorable la solicitud, la misma 

conllevaríq los siguientes beneficios: 
; ' \ / 

• - La expansión en el número l1e canales de programación que se 
-- Jransmiten en una localidad / 

• Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico, \ 
; Las audiencias tendrían acceso a \Jº canal de programbción 

, adicionbl que actualmente no está disponiblf <,n la zona de 
1 cobwtura, 

_, 1 -
4, OPINION EN MATERIA DE COMPE¡ENCIA ECONOMlé;A 

( 

( / 
/ 

\ 

\ 1 

(/ 

I 

l \ 

( 
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No se afectarán fas condiciones de competencia y libre concurrencia 
; ( en fa localidad de Toluca, Estado de M,éxico ni a nivel nacional en caso 

de que resulte favorable fa solicitud de rn¡torización presentada por 
Radiotefevisora de México Norte, S.A. de C. V., para acceder a fa 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHTOK-TDT, 
Canal 43, en Tofuca, Estado de México. 

1 

La preiente opinión se realiza en materia de comp~tencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar fa solicitu'd de autorización 
presentada por Radiotefevisora de México Norte,' S.A. de C. V. p'ara 
acceper a fa multiprogramación en fa estación con distintivo de 
/faenada XHTOK-TDT, ,Canal 43, en TofucéÍ, Estado de México. Elfo, en 
atención al oficio IFT/224/UMCA/1999/207 7." 

/ / 

( 

1 
De lo anterior se desprs,nde que, por un lado existe espectro disponible y por otro lo,s 
concesionarios presentes en el mercado pueden anipliar la oferta de canales de contenidos en 
el.corto y mediano plazo me9iante la multiprogramación, pues existen cuatro (de ocho1en trtal) 
canales <lle transm¡sión concesionados a agentes económicos que. no fórman parte de GlV. 
Además, se destaca el caso de Multimedios Televisión, que en otra; localidades ha solicitadó 
1autorización para transmitir señales adicionales mediante multiprogramación. · 

' 

Consecuentemente, con Ja
1 
opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artíc:ulo 4, 

inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis \:Je la solicitud que nos ocupa. 
•, 

111. Acceso a la Multiprogramación del AEP •. 

Este lnsfitoto, en términos del mandato constitudónal a través del Acuer.do P/IFT/EXT/060314/77, 
referido en el antecedente IV de la present~ 

1
Resolución, determinó al Grupo de Interés 

Económico' (GIETV) del que forma porté el Concesionario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asimétricas necfsarias par~ evitar que se afecte la competencia y la libre concurr¡encia 
en dicho sedar. · 

\ \ 
Con la declaración de preponderancia antes señalada este Instituto identificó al agente 
ecorn;'>mico que cuehta con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 
Sector 9e Radiodifusiq,n, en térmirlos de la fracción 111 del artículo

1 

Octavo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 1 - \ ' 
En consecuencia, el Concesionario al formar parle del GIElV declarado como A~P en México, 
deberá ser considerado en' c9nji.mto pon el GIE7\V para el análisis que reali.ce epte Instituto 

•. respecto de cualquier solicitud de acéeso a la multiprogramación que hagan las empresas o 
personasfísicas·conce~ionarias que pertemezcan a dicho agente económico, tal y como dispone 
el artículo 158, fracción JI, de la Lev, que se¡;iala que para la autorización de acceso a la 
.multiprogramación por parte de concesionarios q~ pertenezcan al AEP, deberán con$iderarse 
los canales de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programacióh en 

· multiprogramación autorizados al GIElV, como se advierte de la siguiente cita: 

I ' 4 En materia de competencia económica Se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas ñsicas o morales 
tienen int&reses comerciales Y Tinonderos Ofü)eS y coordinan sus actividades paro lograr un determinado objeiivo común. \ / 
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\ 

1 
\,Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 

' . de __ competencia y calidad, garantizando le/ derecho a la información y 
atendiendo , de manera particular la concentración nacional yl regional de 
frecuenéios:' incluyendo en su casor9! pago Ji/e las contraP,restaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: .y 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económicg 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no -les 
aytorizará la transmisión de un número de cama/es superior al cincuenta por 
cii:mto del total de los canales d$ televisión , bierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios • ue se radiodifunden en 
la región de cobertura; 

/ 

/ 

\ 1 
De la lectura del artíc;ulo antes trascrito. y siendo que el Con6esionario pertenece al AEP, se 
desprern;le que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios que 
pertenezcan también a dicho agente, un número de canales 1de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del totdl de los canales de 
programCJción de televisión / abierta, ir¡cluyendci-- los canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden \_n la zona de cob1rt~a de la estació¡i 1e referenciqi. 

Para ello, se c;;:,1sidera necesario, er primer término, prectsar la totalidad de los canales de 
programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación que actualmente sfil radiodifunden en la zona, tal y como §e señala eh el 
Apartado A '• 1 · 

/ Ir 

Sin.embargo, se debe 
1
destqcar que no todos los canales de programación ide~~ificados en el 

Apartado A que se radi9difuhpen deben considerarse para la~determinació~ a quE!_ se refiere la 
fracción II del artículo 1,58 de la Ley, toda vez que algunos de ellos se tratan de Efquipos 
complementarios de una estación principal, o bien, porque s,;,n canales de programación de 
concesionarios que forman parte del mismp AEP, los cuales S(¡l identifican en el ¿)-portado B. 

- ' 
Por lo anterior, al dis~inuir el número de canales de p;ogramación a que se refiere el Apartado 
¡B. se tiene comD'resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 50% 
será susceptible de autorizqrcion al solieitante (Apartado C). 

1 
Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones para la estación objeto de la 

1 

...__ presente Resolución: · 
..._ 

1 Estación XHTOK-TDT de Toluca, Estado de México) 1 

U
- J \ _· 

artadb A- Canales de programación que se radiodifunden en la tnisma localidad 
- / 1 / 

l. La UER, a trayésl de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0052/2018, informó los distintivos y 

JI 
canales de transmisión de las--estaciones de televisión cuya cobyrtura incide en la 
población principal a servir por la estación XHTOK-TDT, canal 43, de Toluca, Estado de 
México, los cuales son: 

1 () 

( 
_/ 

1 . 
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, ,,.Jff.:i\'I'. 
No. 

l,¡ 
' ' 

2 

3 

4 

él 
, 

¡ , 

6\ 

' 
7 

1 , ª, 

\ 1 
' 1 

Concesionario/ 
Permisionario 

T elevimex, SA de 
c.v. 

Cadena Tres 1, SA 
deC,V. 

Goliiierno del -
Estado de México. 
Televisión Azteca, 

SA _de C.V. 
Sistemb Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano., 

! Radiotelevisdra 
de Mé{ico Norte, 

SA de C.V. 
~elevimex, SA de 

c.v. 
Televisión Azteca, 

SA de'C.V. 

\ 

1" @l 
7 

Distintivo Servicio 
' 

)lEQ TDT 

XHCTTO TDT 

XHGEM\ / TDT 

XHLUC TDT 

! 
f 1 

XHOPEM TDT 

XHTOK TDT 

XHTOL TDT 

XHXEM ro\ 

/ 
/ 

\ I 
;::; ,, 

' ' 
., ! 

Tipo5 Canal Estado ' " 
c 44/ Edo.de 

To!uca, Mex. 
México 
Edo. d¡, ' p 14 
México 

T oluca, Mex. 

p 20 Edo.de 
Toluca, Mex, México 

p 35 Edo.de 
Toluca, Mex. México 

\ 

/ 30 Edo. de p 
Méx¡co 

Toluca, Mex. 

, 
! 

)¡3 Edo. de p 
México 

Toluca, Mex. 

p 1 

39 'Edo,de 1 

México /Tolugo, Mex. 

p 27 Edo. de 
Toluca, Mex. 

México 
1 

--- : " ¡ \ 
En relación pon lo anterior, es importante destacar que en el listado de estaciones antes referidas, 
cuyos canales de programación tienen presencia en la polblación principal a servir 9el solicitante, 
en su calidad de integrante del AEP, están considerados: "' 

i. __ \Jodas los canales de programación que se radioc:!ifunden en la población principal 
\ a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la que es objeto de la presente 

Resolución; \ 
ii. Todos los canales de.programación que se radiodifunden en la población principal 

a servir fe los concesionarios19ue pertenecen al AEP; 
iii. f odas los canales de program0ción que se radiodifunden en la población principal 

a servir cuyos titulares son distinto~ al solicitante o al AEP; • 
iv. Todos les canales de programación de equipos domplementarios que se 

radiodifur¡iden en la poblaéión principal a servir del solicitante, que provienen d~ 
una estación en la misma población, y / ' 

v, Todos los canales de program?ción de equipos complementarios que se 
radiodi¡unden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estación en iJrJa población diferente. 

' / , 

En tales crrcunstancias, la UER informó que existen uri total de 8 canales de1programacidn que se 
radiodifuhden en la misma población principal a servir del solicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar curr,iplimiento a lo indicado por el artículo l $8, fracción 11, de la Ley, 
deberán (i) considerarse aquellos canqles de programación en,multiprogramación autorizados a 
otros cc\ncesionarlos dj~tintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que IÓs cdnales 
de prograhiación deben considerarse como duplicados por provenir de equipos\ 
complement9rios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. ~ 

I 
/ __________ _ 

~ ( P} Estaciones Principales y ( C) Equipos é~~~ementarios. 

) 

/ 
1 ;' 
/ 

/ / 
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11. 
) \ ' i 

i '"\ ' 
Los canales de progra¡nación en multiprograr11ación autorizados a otros concesionarios 
distintos "a1 AEP, así como aquellos autorizados en su momento a concesionarios 
integrantes del GIETV deci¡;irado como AEP en México, \que radiodifunden, en la 
población principal a servir de la estacjón de referencia, 1 

Televisión Azteca, S.A de C.V., XHLUC-TDT, Toluca, 
\ Mex,/ 

, I Sistema Público de Radiodifusión del Estactlo 
/ Mexicano, XHOPEM-TDT, Toluca, Mex. 

Televisión Azteca, S.A de C.V., XHXEM-TDT. Toluca, 
Mex. 

3 

\ / ' . \. 

4 

7 

,En consecuencia, la suma de los numerales,! y 11 del Apartado A arroja como resultado 15 can~es 
de programación que tienen presencia ~n la población principal a servir de la estación dé / 
referencia. 

/ . ' 
Apartado B.- Canales de programación que se eliminarán de los identificados en e¡ Apartado A 

) ' . 

En el presente caso, este Instituto no debe considerar para electos del régimen aplicable a los 
canaIei de programación de concesionaric\s que pertenezcan a un AEP, así como aquellos que 
provengan de equipos complementarios de una estación principal: 

\ \ 
l. 

No. 

Canales de programación del prbpio solicita~te; en virtud de que él es integrante del 
propio AEP en el sec¡or de ródi~difusión. ; / .. 

Concesionario/ Distintivo Servici~ Tipo I Canbl Estado Ubicación/ I Permisiondrlo 
/ I ' 

Radiotelevisoro de 
Edo. de México Norte, S.A XHTOK TDT p 43 
México 

Toluca, Mex. 
de C.V. \ 

( 

11. cdnales"de programación de.los concesionarios que pertenecen c;il AEP; en virtud-de 
que estos concesi~narios forma~ ?arte del G.(EN señalado como ¡1epondÍ3r9pte. ' 

No. 

\ 

Concesionario/ 
Permisionario 

Televimex,.S.A de 
c.v. 

I 

( 

\ 
I 

Distintivo 

XEQ 

Servicio Tipo 

TDT c 

( 

/ 

/ I 
__ _,,,--

1 / / 

Canal Estado Ubicación 

' 44) Edo.de Tdluca, Mex. ' México 
/ 

1 
' 
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No. Concesionario/ Distintivo Servicio 'Tipo Canal 'Estado Ubicación Permisionario 

2 

111. 
1 

', 1 

T elevi~e( S.A. d\, XHTOL , TDT p 39 Edo. de Toluca, Mex. C.V. México 

1 

Canales de programación en multiprogramación autorizados a los coneesionarios·que 
forman parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP. i \ 

\ 
Para el caso que nos ocupa, no existen autorizaciones de acceso a multiprogramación 
a concesionarios que pertenezcan al AEF\,en la localidad de referencia. 

' 
Sobre el particular, .de lq información antes descrita se desprende que las empresas que forman 
parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario solicitante, 
cu~ntq_n con 3 canales que zadiodifunden en la población principal a,,servir d_e la estación de 
referencia. , \ · , ,._ 

" 1\. Canales de pro,gramaclón de equipos complementar(os que se radiodifunden en la \ 
población principal a servir del solicitante, que provienen de una estación en la misma 
poblacióm o de una diferente; en virtud de que estos panales de prcigrarración se / 
repiten en la misma poblqción princii::,al a servir del solipitante. 1 • __ 

\ 
1 

-Para él caso qu,i;,- nos ocupa, no existen señales de equipos complementarios que se 
repiten y se radk1difunden \'en la población principal a servir del sólicitónte, que provienen 
de una estación de la misma población o d,e una difer~ote en la localidad de referencia. 

• 1 

\ 1 
Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado ~- arroja como resultado 3 canales 
que tienen pre~encia en la población principal a servir de la estación qe mérito, los cuales se 
disminuirán del húmero de canales indicados en el A12artado f/-. 1 

Apartado C.- Totalidad de canales de progrc¡mación y canales de programación en_ 
multiprogi'amación auto'rizados qotros conc¡esionarios distintos al AEP que se radiodifunden en la' 
misma localidad. / -., 

/ \ 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartado A, que no rn±tualizan ninguno 
de los·-supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la totalidad de los 
canales de programación que se radiodifunden 1n la localidad sujeta a 0utorización, a los cuales 
se le~ aplicará la regla del cincuenta por ciento i_ndicada por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
para determinar si el solicitante es sujeto o' no de una autorización para acceso a la 
multiprogramación. \ \ 

Para el caso de la solicitud de lllultiprogramación que nos r¡,cupa, se tienen como resultado los ' 
siguientes l 2 canales: , , , 

.... 

( 

1 

1 

1 ( 
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No. Concesionario/ 
Distintivo SeNicio Tipo Canal Estado Ubicación 

\ Permisionario 
' Cadena Tres 1, S.A. \ Edo. de 

1 \ de C.V. 
XHCTTO TDT MULT. 3.1 M,éxico T oluca, Mex. 

' 
2 

Cadena Tres 1, S.A. 
XHCTTO ' TDT MULT. 3.4 

Edo. de 
T oluca, Mex. 

de C.V. México 
Gobierno del ·. Edo. de 

3 
Estado de México. 

XHGEM 
( 

TDT p 20 
México 

Toluca, Mex. 
I 

4 
Televisión Azteca, 1Xl9LUC TDT MULT. 35.1 

Edo. l.Je 
T oluqJ, t0~x. S:A <;te C. V. 

1
México 

5 T,:,levisión Aztec~, XHLUC TDT MULT. 35.2 
Edo. de 

Toluca, Mex. 
S.A. de C.V. México 

Sistema Público 
\do. de 

6 
de Radiodifusión 

XHOPEM TDT MULT. 30.1 T oluca, Myx, 
del Estado \ \México 
Mexicano. \ . 

\ 

Si.stema Público 
\ 

\ \ de Radiodifusión \ Edo. de 7 
del Estado 

XHOPEM TDT MULT. 30.2 
México 

Toluca, Mex. 
\ 

Mexicano. \' 

Sistema Público 
. 

\ ( 
de Radiodifusión \ 1 Edo. de 

8 
del Estado 

XHOPEM TDT MULT. 30.3 
México 

Toluca, Mex. 

\ , Mexicano. 
I -\ \ 

1Sistema Público 1 / 

9 de Radiod~usión X~OPEM TDT 1 • MULT. 30.4 
Edo.de 

Toluca, Mex. 
del Esta o México 

1 Ntexicano. 
Sistema Público. 

\ 

10 
de Radiodifusión 

XHOPEM TDT MULT. 30.5 
1 Edo. de 

Toluca, Mex. 
del Estado México 

\ Mexicano. 

11 
Televisión Azteca, 

XHXEM TDT MULT. 27.1 
¡Edo. de 

Toluca, Mex. 
1 S.A. de C.V. México ·-~---

1~ 
Televisión Azteca, 

XHXEM TDT MULT. 27.2 
Edo. de 

Toluca, Mex. 
S.A. de C.V. México 

En términos de lo ir¡dicado por los Apa¡ta6os A y B, se desprende que el número de canales de 
.televisión abierta, incluidos los de multipr9gramación, autorizad()~ a otros concesionarios, diversos 
al AEP que radiodifundE¡n en la locali_dad de Toluca, Estado de México, asclencJ.e a 12 canales de 

) 

programación. / / 

" 

1 

-Apartado D.- Número de canales de programación en multiprogramación susceptible de 

(;:;_

- \ autorización al sQlicitan1e. \ 1 

Al total de 1·2 canales dutorizados a otros concesionarios, inclU\dos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el 
artículo 158, fracción 11, de la Ley, pata determ(nar el número máximo de canales _que es posible 
autorizar d,los integr<:;¡;ites del AEP en la zona de cobertura, incluyenrfol al s9licitante.\ 1 

/ / / 
\ / 

/ 1 
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! 

/ 

( 
\ 

1 
Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIEN declaradQ por este 
· Instituto tomo AEP, se les podrá autorizar en conjunto 6 canales de programaciór\ en 
multiprogramación en la población\de referencia. 

1 
1 

( 
1 , 

Cabf- sc,ñalar. que r,ara
1 

la autori,:ao¡6n de los canales de r,rogramación o que se refiere c,I 
párrafo anterio/; 1la autoridad debe tomar en cuenta las autor¡zaciones de canales de 
programación en multiprogramación qLe se hay'<r,, otorgado previamente a_l solicitante, a efecto 
de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el citado artículo f58 de la Ley. 

Al respecto, y considerando que sólo se estaría autorizan?º al Cor¡cesionario como parte del AEP 
la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de hoy ni el 
c9ncesionario solicitante ni ningyn otrp integrante del AEP cuenta con autorizaciones de canales 
de multiprógramdción en la locólidad, se estaría dando cumplimiento al st¡puesto normativo 
indicado en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues .con dicha autorizacion no se supera el 
cincuenta po/1 ciento del -total de los canales auto/izados a ot(os concesionarios que sé 
ródiodifunden en dicha población. 

• \ 1 ..... 
De todo lo anti9riormente expuesto se desprende que con la aurorización para el acceso a la 
1multiprogramación que se otorgue al Concesionario, erytérmi~os de lo manifestado en la opinión 

( 1 

\ en materia de competencia y libre concurrencia que emitjó la UCE, mediante el oficio referido 1 
en el antecedente XV,\ no se actualiza-el supuesto normativo que contempla el,artículo 25 de los 
Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo 1ordenamiento, pues esta autorización no 
implica una reducción en el número de competidores, sinó solo una expansión del 

1
núfljlero de 

canales de contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del 
, espectro rodioyléctrico, ya que el Concesionario introducirá .'en la estacióh un canal de 
1 

programación ~uevo, que no se transmitía previamente en la población-principal a seNir, lo que 
conlleva un beneficio a las audiencias. 

/ ..... 
;· 

Derivad(? de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la Solicitud 
de Multiprogramación del. Concesionario en los ~érminos solicitados, pues dicha autorización no 
contraviene lo dispuesto én el supuesto normativo indicado en el niulticitado artículo z 58, fracción 
11, de la Ley.

1 
/ 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: ; "· 

1. El Concesionrrio ater¡dió ~untualmente cada unq <'je los requisitos establecidos
1 
en los 

Lineamient0s. 1 - . · 

( 

2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los Lir,eamientos. 

\ 3. La UER, en eí" ámbito de sus racultades estatutarias, infoimó cuales son las señales de las 
estaciones cuyas coberturas inciden en la;po~)a'1ión principal a servir por la estación 

- objeto de la So~citud de Multiprogram~ción. · · 1 \ \ 

. \ \ 
En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas en 
la siguiente tabla: \ \ 

\ 

\/ \ 

..... \ 

1 -
\ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
¡ 1ELECOMUNICACIONES 

\ 

XHTOK
TDT 

\ ----. 

;. 1 C Ca~Cllgé lé;anol c:buc:Ja(J ibrrriátdde \_-_-_r_a_·_~_-_ª_si_e_ª_-_re __ d_._n_~cl_a_' , Ctinbrde,
1 

: ; 
-- Lo(Callaqa -TrclnsfT)isión virfual de video· co_ in_ pre_ si_éin_._-_- Progr_a_ in_._a_ c_ ió_n_-_ -_ Logotipo -- -<· Mb s _,_ ,-

To!ucc:i'> 
Edo.de 

Méx. 
43 5.2 Sil) MPEG-2 

1 

\ 
Foro TV fOROll:l 

- l, ( 
Asimismo, l~s características del Canal ae Programación "Canai' 5" son las siguientes: 

Disfinti~i 

XHTOK
TDT 

'e Toluca, 
Edo. <Je\ 

l Méx. 

--• - '' - : - --- - - - ' .. ,Taso.de< 
Concil cie" Cano[ CalidOd For,rn_ OtocJ_e_ - -- -- ---- trcinsterenda 

Jrcihsmislón vlrtúol de video COIJ)f?r~fi?') _- Mb s i 

43 5.1 
\ 

HD MPEG-2 12.0 

: • C<JnoJde 
ProgranJClcic;Jr\ 

,Canol 5 

logótipó 

Conforme a lo expuesto y con fundamentb en los artículos 28, párrafos décimo quinto, déc¡imo , 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de! los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, ó, ·. 
fracción IV, 7, 15, fracció,;i XVII, 17, fracción 1 158, 160 ly l b2 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 3~. 38, 39 y_ 57 /fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para f 

el Acceso a la Multiprogramación; y l, 4, frad¡:::ión I y 6, fracci6nes I y XXXVIII, del Estatutb Orgánico , 
del lnstituto¡Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

I ·tRESOLUTIVOS 
/ 

/ 

PRIMERO.- Se autoriza a R6diotJ1evisora de México Norte, S.A. de C.V., concesionario del canal 
43 (6,L\4-650 M¡,-it), a través de-la estación con distintivo de llamada XHTOK-TDT, en Toluca, en 'e1 
Estado de Méxicc;,, el acceso a la multiptogramación para realizar la transmisión del canal de 
programación "Foro N", generado por el propio solicitante, en los términos señalados en el 
Considerando)ercero de la presente Resolución. \ ! 

SEGUNDO,- Se instruye a la Unidad de Medios y 
I 
Contenidos Audiovisuales a notificar 

personalmente a J<adiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., la presente Resoll!ción. 

TERCERO,- Radiotelevisora de\iléxico Norte, S.A. de C.V., deberá ií)iciar transmisior¡es del canal 
de programación "Foro N", </1 través del canal virtual 5.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles contados a partir del siguiente en que surta efectos la notificación que de la presente 
Resolución se realice y debe~á dala;viso al Instituto de dic?o inicio, de¡;itro del plazo de 5 ycinco) 

) \ días, hábiles post~riores a su realización. Con'clúidos dichos plazos sin que:se hubiera dado 
cumplimiento al presenté resolutivo, esta Resolución dejará de surtir éfectos jurídicos, ante lo cual , 

. CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "Canal 5" y'''Foro N" y la 

\ \se tendrá que solicitar uha nu7vq,autorización. I ( ( ~- ; , ', 

( ·. J operación--técnica de éstos, estará sujeta a las disppsiciones legales y administrativas aplicable? 
. \ZÁ en mater~ de radi/difusión, en lo general, y de ;nultiprogramación en particular. \ 

/ 
/ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta del Registro 

\ 

/ 
( 

\ \ 
Página 17 de 18 

1 
1 \ ( 

/ 

J'._ 

\ 

\ 
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\ 

' 1 ' ' 

( 

/ 

' ' 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Concesiones, , 

SEXTO,-Se instruyi3 a la Unidad dE)'Mediosy Contenidos. Audiovisuales que haga del conocimiento 
rie,,lo DirAc:dón G;enmol rle Rodio T Alevisión y Cinemn'togrofío rle la Secretaría rlA Goherq_oción 
y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los efectos legales 

\ conduce~tes, ', , ( 

I 

/ 

' ' \ 
Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 

C isionbdo Presidente 

\ / 

' 

-· / 

¡.1 ---

¡\ 

wRangel 
Comisionado ' 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

\ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T e!ecomunicaciones en su V Sesión Ordinaria c~ebrada el 14 de 
febrero, de 2018, en lo general por unanimidad de votqs de los Comisionados Gobr!el Oswaldo Contreras Saldívar, Adfiona Sofía Lobordin! 
!nzu~za! María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ronge!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Ro/ala. 

En I; particular, los Comisionados Adriana Saña Lobordini lnzunza, Mmía E!en~ Estovillo FloreS y Mario Germán Fromow Rangel manifif;!stan 
voto concurrente. / __ 1 

( , ~ 
lo anterior, con fundamento en los pór[ofoS vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, d8t artículo 28 de la Constilució~ Política de los 
Estados Unidos Me)(icanos; artículos 7. 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos J. 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomun!caciones, mediante ~cuerdo P/IFT/lf0218/9Si 

¡- El Comisionado Javier JuÓfez Mojico, previendo su au~ncia Justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de !os 
ortíd,u!os 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segund0'párrofo de! Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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